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Ningún menor de 16 años podrá acudir a los toros sin un adulto.



La normativa detalla, entre otros aspectos, los casos de suspensión del espectáculo, las infracciones y las sanciones.

El Consejo Vasco de Espectáculos aprobó ayer el proyecto del nuevo Reglamento de Espectáculos taurinos del País
Vasco, que recoge que ningún menor de 16 años podrá ir a los toros si no es acompañado de un adulto.



Según informó ayer el Departamento de Interior, los cambios normativos pretenden aumentar las medidas de seguridad
y las garantías de celebración de los espectáculos.



http://www.deia.com/es/impresa/2007/10/18/bizkaia/gizartea/409593.php





Iniciativa c*j*nuda. A ver si la aplican en otros ámbitos y prohien quemar autobuses y demás actos de terrorismo
callejero a los menores sin tutelar y a los mayores tutelados.



Si es que nos toman por gilis!!!!
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